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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009093-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Luis Briones Martínez, relativa a subasta de pistolas  
(9 mm parabellum) del Servicio Territorial de Fomento y Medio 
Ambiente de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 416, de 23 de mayo de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/008429, PE/008438, PE/008840, PE/008863, PE/008958, PE/009041, PE/009049, 
PE/009051, PE/009076 a PE/009080, PE/009092 a PE/009097, PE/009109, PE/009110, 
PE/009113, PE/009114, PE/009116, PE/009119, PE/009120, PE/009123 a PE/009196, PE/009198, 
PE/009202, PE/009210, PE/009218 a PE/009231, PE/009233, PE/009249 a PE/009260, 
PE/009263, PE/009264, PE/009274, PE/009276, PE/009279 a PE/009286, PE/009294 a 
PE/009297, PE/009303, PE/009304, PE/009308, PE/009325, PE/009347, PE/009348, PE/009350, 
PE/009362 a PE/009377, PE/009380, PE/009381, PE/009388, PE/009390, PE/009391, 
PE/009395, PE/009397 a PE/009402, PE/009404 a PE/009406, PE/009414 a PE/009422, 
PE/009436, PE/009437, PE/009439, PE/009461 a PE/009464, PE/009466, PE/009467, 
PE/009518, PE/009521 a PE/009524, PE/009526, PE/009530 a PE/009533, PE/009538, 
PE/009546, PE/009547, PE/009550, PE/009552, PE/009553, PE/009558, PE/009569, PE/009615 
y PE/009630 a PE/009632, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de julio de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0909093 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo y D. Luis Briones Martínez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a subasta de armas retiradas a los 
agentes medioambientales del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos.

La retirada de armas cortas a los Agentes Medioambientales así como el depósito 
de las mismas en las Intervenciones de Armas de las provincias afectadas, obedece al 
cumplimiento del Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de 
enero, modificado por Real Decreto 976/2011 de 8 de julio, siguiendo, en todo caso, las 
instrucciones otorgadas por los representantes de la Intervención de Armas y Explosivos 
de la Zona de Castilla y León de la Guardia Civil.

Por lo tanto, han sido razones de legalidad y de seguridad las que 
fundamentaron la retirada de este tipo de armamento que han sido ratificadas mediante  
Sentencia 00187/2015 del Juzgado Contencioso Administrativo n.º 4 de Valladolid que 
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desestimó el recurso presentado por la Asociación Española de Agentes Forestales y 
Medioambientales. En el mismo sentido, el Procurador del Común de Castilla y León, 
mediante escrito de 26 de noviembre de 2014, comunica a esta Consejería el archivo del 
expediente de Queja 20140508 tramitado sobre el asunto, al no detectar ningún tipo de 
irregularidad achacable a esta Administración.

En el momento actual no han cambiado las circunstancias que dieron lugar a su 
retirada, debiendo la Consejería de Fomento y Medio Ambiente respetar la legalidad y 
cumplir los requerimientos de la Intervención de Armas y Explosivos de la Zona de 
Castilla y León.

De acuerdo con el Real Decreto citado, dichas armas, transcurrido el plazo de dos 
años desde su depósito en las Intervenciones de Armas y Explosivos de la Guardia Civil 
de las provincias afectadas, adquieren el carácter de subastables, habiendo transcurrido 
más de tres años desde su depósito, lo que ha sido comunicado por la Intervención de 
Armas y Explosivos de la Zona Castilla y León.

Por otra parte, el procedimiento PEA SST-06.02 de actuación de los servicios de 
vigilancia y control de los agentes medioambientales, agentes forestales y celadores 
de medio ambiente (AMAFYC) de Castilla y León establece que se les dotará de los 
elementos de seguridad que en su caso determinen las correspondientes evaluaciones 
de riesgos laborales, por lo que esta Consejería dotará a este colectivo de los elementos 
que determinen dichas evaluaciones de riesgos. 

En cuanto las armas para el desarrollo de funciones de gestión cinegética 
titularidad de la Junta de Castilla y León, la relación de las existentes se acompaña como 
ANEXO. La asignación de estas armas se rige por lo establecido en el artículo 11 del 
Reglamento por el que se regula la Escala de Agentes Medioambientales del Cuerpo 
de Ayudantes Facultativos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León y 
la estructura básica de la organización de sus puestos de trabajo, aprobado mediante 
Decreto 136/2002, de 26 de diciembre, estando depositadas en armeros de grado I 
(NORMA UNE EN 1143-1:2007+A1:2010), homologación correspondiente al armero tipo 
para el almacenaje de rifles de caza mayor, ubicados tanto en los Servicios Territoriales y 
Oficinas Comarcales de Medio Ambiente como en los domicilios particulares de algunos 
Agentes Medioambientales y Celadores de Medio Ambiente a los que el correspondiente 
Jefe de Servicio Territorial ha atribuido la utilización de las mismas en las condiciones 
recogidas en las resoluciones por las que se aprueban los planes de caza o en las que 
se autoriza el control poblacional de especies de fauna silvestre. En todo caso, todos los 
armeros están sometidos al régimen de revista periódica por parte de la Intervención de 
Armas correspondiente, análogo al de cualquier cazador poseedor de un rifle.

Según los datos proporcionados por el Servicio de Coordinación y Prevención de 
Riesgos Laborales de la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de la 
Presidencia, en los dos últimos años se han comunicado formalmente 4 agresiones por 
violencia externa de carácter físico (1 en León, 1 en Segovia y 2 en Valladolid); 11 de 
carácter verbal (1 en Ávila, 1 en Burgos, 2 en León, 3 en  Salamanca y 4 en Valladolid);  
y 3 de carácter físico/verbal (1 en León, 1 en Palencia y 1 en Salamanca).

Valladolid, 11 de julio de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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